RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001159, Ent. N° 2970/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 06/2013 convocada por el Director del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo convocada para el suministro de víveres secos por el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Centro Hospitalario Dr. Luis Piñeyro del Campo de fecha 9 de diciembre de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firmas Autoservice Avenida (Cirilo Araujo Gonzáles y otros), Medeltar SA y Sanquilco SA (Segenic) por la suma total de $ 479.194,90 más ajustes paramétricos;

2) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, con fecha 2 de enero de 2014, observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, por no constar en el expediente acreditación de la antigüedad en el ramo de 3 años de la firma Sanquilco SA, siendo éste uno de los requisitos mínimos solicitados en el Pliego Particular;

3) que vueltas las actuaciones a ASSE, la Directora del Hospital Dr. Luis Piñeyro del Campo, por Nota de fecha 17 de enero de 2014, solicita se levante la observación y se reconsidere la Resolución de fecha 9 de diciembre de 2013 en virtud que la firma se ha presentado a procedimientos de licitación desde el año 2010 a la fecha y por las necesidades del Hospital de contar con los víveres al tratarse de la dieta diaria de los pacientes;

4) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, con fecha 29 de enero de 2014, se elevaron las mismas a este Tribunal en virtud que “esta Auditoría Delegada no tiene potestades para levantar observaciones“;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de marzo de 2014, se acordó ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 2 de enero de 2014 respecto a la adjudicación de los ítems 1, 7 y 14 a la firma Sanquilco SA (Segenic) y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 412.030,90 más ajustes paramétricos, derivado de la adjudicación del llamado a las firmas Autoservice Avenida y Medeltar SA;

6) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite nuevas actuaciones a través de la cuales se tramita la desimputación de la suma de $ 237.638,69 ($ 236.927,91 valor histórico más ajuste de precios     s/PPC al 01/01/2014; 0,30%) de la afectación Nº 000051, período               enero – diciembre/2014) por haberse dejado sin efectos los ítems 1 (ajil - 12 kilos), 7 (dulce de membrillo dietético – 144 kilos) y 14 (puré instantáneo – 3200 kilos) que habían sido adjudicados a la firma Sanquilco SA (Segenic);  

7) que el monto a descontar a Sanquilco SA surge del informe de fecha 23 de abril de 2014 realizado por la Gerente de Recursos Materiales del Centro Hospitalario, el cual toma en cuenta el cuadro comparativo de precios y el acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30 de octubre de 2013;

8) que consta modificación de la ejecución presupuestaria de fecha 29 de abril de 2014, etapa del gasto: afectación, tipo de modificación reducción, por $ 237.639, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 111, documento confirmado y suscrito por la Dirección del Centro Hospitalario;

9) que por nota del Área Auditoría Delegada de ASSE de fecha 7 de mayo de 2014, se indica que “por medio de la presente se elevan estos obrados a efectos de su consideración dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora”;

CONSIDERANDO: que corresponde disminuir el monto total de procedimiento licitatorio en la suma de $ 237.639 al haberse dejado sin efecto la adjudicación de los items 1), 7) y 14) a favor de Sanquilco SA (Segenic);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 12 de marzo de 2014;

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la desimputación de la suma de  $ 237.639;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;

4) Devolver las actuaciones.
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